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LOGROÑO^OVINCIÁ DE
\e publica todos, los DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.
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PRECIOS DE SCiSCRíCÍON.
SE SUSCRIBE

K5 LA fAFÍTAÍ.

aMiMtatiieniMCU.».

ADVERTENCIA.
K3 la

IMP- DE FRÁNCiSCO MARTINEZ GONZALEZ

PARTE 0FIC5ÂL

PRESIDBNGIA

del Consejo tic Ministros

SS. MM. y Augusta Beal Fa 
milia continúan sin novedad en 
su iinpoitante salud.

GOBIERNO CIVIL.

SANIDAD

Para general conocimiento de 
lus habitantes de esta provincia, 
se inserta á continuación los 
pueblos donde ha ocurrido no
vedad en la salud publica du
rante las 24 horas ultimas*.

(12 mañana á 12 id.)
Alfaro, 25 invasiones y 13 de

funciones.
Rincón, 6 y 0
Alcanadre, 21 y 3
Ausejo 45 y 9.
Calohorra 26 y 2
Logroño 20 Agosto de 1885.

El Gobernador,
Federico Terrer y Galvez.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno obli
gatorias pa ra cada capital de provincia dasde one se püiq.jQu 
oficialmente on ella, y cuatro dias despues para losdem p^g. 
blos le la utisuia provincia.

(Ley de 3»k Novikmerk db
Casa antigua de Correos,

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

. 3 

. 8 

. 18

. 30

Pt».
50 >

Furjai
Por un mes.
Por tres id. , 
Por seis id.
Por un año.

Núiuerrt suelto, 0'25 pcwetJAS'

^imerio (le\ (lucrra. natural de Fuencarral, provincia de 
Madrid. Crédito: 188‘98.

3 50 i tas
11
21 >
37 &0 '

" ral de Torrelaguna, provincia de Ma- 
* drid. Crédito: 146 07.

. . í Idem Sinforiano Pozo Martínez, •
comand(l\¿(i Cenirdl, ' natural de Rabadillo, provincia de

méramar.

¡%eg'oeíde COIIK

ffcne-

Relación nomim de los indivftÚbs 
del Ejército deinba de quienes^ 
lian recibido e. este centro sus 
ajustes rectífica.js y 
y en vrtud de l(>dispuesto en la 
regla 5.'* de las insrucciones pu
blicadas CQ la &Gace^, de 24 de 
Agosto de le82, deban’presentar 
los interesatos en esta Inspección, 
con instancia, loA doclufTPnt^que 
justifiquen su derecho aí crédito 
que les resulta sí ut^mbieran soli
citado la conYersióu\n títulos de 
la Deuda, pero los que ’ya la tuvie
ren reclamada’^uteriormente sólo 
remitirán de oft^j'o, jxu cpntfu^to 
de la xXutoridad local los abonar^ 
y documentos iostificativos'S^ifl 

 

señalan dichas instrucciones.

J^e^imieno In/anie't 
núíd. 2'=Primer

Peind.= 
loh.

Contiiinaclóii.x >

Soldado José Ramirez Gordo,; na-

I Cabo primero Julián Iglesia.sFer-
! nández, natural de Toro, provincia

Valladolid. Crédito: 167'95.
Idem Liberto Celestino Bertes, na

tural de San Liego Núñez (Cuba). 
Crédito: 16'02.

Idem Máximo Aguirre, natural de 
Artunisa (Cuba). Crédito: 17'39.

Idem Julián Armada, natural de 
.<>an Dipo-n fCnba). Crédito: 3*12.

Idem Nicolás Basilio, natural de 
Guanajay (Cuba). Crédito: 31‘4o.

Idem Liberato Sánchez, natural de 
Guanajay (Cuba). Crédito: 6*73.

Idem Isabel Fernández, natural de 
Guebra Hacha (Cuba). Crédito: 16'56 

ïdem Antonio Martín Pe reto, na
tural de Guardamar, provincia de 
Alicante. Crédito: 180'02.

Idem José Gómez Ibañez, natu
ral de San Audrés, provincia de San
tander. Crédito: 115'41.

Idem Francisco Fort Benet, natu
ral de Espliego, provincia de Tarra-

de Zamora. Crédito: 171'26.
Idem Juan Martínez Martinez, na

tural de Sorbas, provincia de Alme
ría. Crédito: 87*98.

Idem segundo Cándido Agniluz 
Marín, natural de San Vicente, pro
vincia de Logroño. Crédito: 13'12.

Soldado Aniceto Lara Lucas, natu-

tural ^de villa de Prado, provincia 
de Madrid. Crédito: 112'33.

Idem José Cornet FJeus, natural 
de Réus, provincia de Tarragonu. 
Crédito: 144'39.

Idem Juan Mora Barba, natural de' 
Navalucillos, provincia de Toledo. 
Crédito: 126'85.

Idem Juan Fiera García, se ignora ' 
su naturaleza. Crédito: 137'53.

Idem Lucas Hidalgo Blanco, natu
ral de Sotos, provincia de Cuenca. 
Crédito: 55'13.

Cabo primero Jusé Sánchez Alcal
de, natural de Albondón, Granada. ! 
Ciédito: 4'84. j

Soldado Plácido Montero Gómez, *

goiia. Crédito: 229*/6.
Idem Cristóbal Tor Lomas, natu

ral de Cuerjorado, provincia de Lé
rida. Crédito: 192'50.

Idem Felipe Paliuede Olmedo, na
tural de Romeral, provincia de Tole
do. Crédito: 122'33.

Idem Pedro Salvador Sánchez, na- 
tural de Pereñas, provincia de Sala-

Idem José Guudin Alvarez, natu
ral de Miguel Sanga, provincia de 

i León. Crédito: 155'55.
Idem José Cerezo Fernández, na

tural de Santiago Adelan, provincia 
de Lugo. Crédito: 149'61.

Idem Vicente Valcarcel Gómez, 
natural de San Miguel Monsieur, 
provincia de Lujo. Crédito: 11 /64.

Idem Magín Escolo Fons, natural 
de Torres Sagra, provincia de Léu- 

i da. Crédito: 155'65.
! Idem Pedro López Gonzalez, natu-

Crédito: 225‘G9.
Idem Fermín Grijalba Cerezo, na

tural de Fuenmayor, provincia de 
Logroño. Crédito; 19‘81.

Idem Juan Valiente Rodríguez, 
natural de Garciden, jirovincia de Al
bacete. Crédito: 17‘23.

Idem Pascual Eulalia Maria, natu 
ral de Lulán, provincia de León. Cré
dito: 175'20.

Idem Diego Beruet Ramos, natu
ral de Berga, provincia de Almería. 
Crédito: 139'15.

Idem Wenceslao Rosas Valdivieso, 
natural de San Martin, provincia de 
Madrid. Crédito: 157'95.

Idem Vicente González Garrido, 
natural de Valencia de San Juan, 
provincia de León. Crédito: 130'84.

Idem Teodoro Reglero Montene
gro, natural de Medina, provincia de 
Valladolid; Crédito: 208*13.

Idem Ramon Sierra Gálvez, natu- 
'T&Tdg ZarsrgO’Za. Crédito: 14fi‘8G.

Idem Rafael Pompín Expósito, na
tural de San Lorenzo, provincia de la 
Coruña. Crédito: 196*06.

Idem Miguel Cervenza Gallego, 
natural de Moana, provincia de Pon
tevedra. Crédito: 114'10.

Idem José Macedas E.sbobar, natu
ral de Villaverde, provincia de Bar
celona. Crédito: 145*13.

Idem Leandro Martín López, na
tural de San Pedro Arroyo, provincia 
de Avila. Crédito: 91'37.

fSd continuará-)
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ESTADO de, los iiprovccliíiiiiiciilos de pastos que se lian de nUlizar en los monies públicos de esta 
nio, aprobatoria del plan provisional cuyos aprovechamientos deberán siempre cjcciilarse i.¡rÍÍ ” * “®® ‘‘'I «nte». Iwb 9 de In-

1« «ntb a 1« Ilesos * «Mw»,

pnda

NOMBRES
HE LOS PUEBÍ.OS DUEÑOS DE LOS 

MONTES.

NOMBRES
UE L-OS MONTES DONDE SE HAN D] 

EJECUTAR
LOS aprovechamientos.

í'la^ie

<1 e g a II a <| <i

Hiimero 

. degaikad».

8

iO

2.5
22

50
40

40
40

50
40

. 40

150'
100

l 

’ . 15

IScial de

120

50

40
40

60

60

(
en que

tip roí

> acepto
n concede t 

f ehaiuieuto.

______________ _____ (CoiUuiuacióiL.)

Tiempo T«hwWii;

P Xte! “P™"- OBSERVACIONES.

15 rr;
en los Tornillos. ' ‘ ' Acotada la superficie incendiada

í‘j' 50
id. 44

50 
40

í^- 80
40

!<}• 75
40

lÆo 1^.'*^“' «'■den de

150
'd- , 7.5

11!; 30

........ .......  \

id. 210 Acotado p(^V/
Piquilla. Acotadaisnj'de^.
Majada de las 1882 el rodal llamado

id. 75 rrolabuena, Vi ay a, Cm^j^^'^cencbadas en Turza Reovo
m ^igal de Gerindolla, Be- 

id. 100 ^^>^umbría de Turza
id. 80 X.

id. 150 Acotado por Real orden de 19 eXk
Espolón. Acotadalas superficies ince^^b. 

id. 90 mado camino dei Cerro, Valdelaperilla yKi’odal llamado
«itio lia-

Vida rejo.

Villarejo.

Villavelayo.

Villavelayo.

Villaverde.

Villaverde.

Viniegra de Abajo.

Viniegrade Arriba.

Viniegra de Arriba.

Ezcaray. I

Grañón. j(

1

Grañón y comuneros. i

Rueza».1

A “ ■'P 
' ' 7 

Robo]Idr y Ciervo.

Cobal^'as.

Rebollar. :

Dehesa Boyal. j
'■ a' !

Monte Campastro. . \ j

Garbay y HnyibrîV . b

Robledal. “
'■ - »

< i
Collado de San Millán. J

l

P

Demanda y Agregados. |

llarrasquedo.

lonte Alto.

vacuno.

/mular.

vacuno, 
mular.

vacuno.
mular.

vacuno, 
mular.

vacuno. -
mular.

vacuno.

' »
pacuno, 
mular.

niulítr.., .

^íwyindXu

^artido jiic

vacuno.

mular.

vacuno, 
mular.

vacuno.

mular.

Gso pi

id.

id. 
id.

id. 
id.

id.
id.

id.
id.

id.

id.
id.

id. ’

id.
id .

Saiit
,)

1

id.

id. ;

id.
id.

id.

id.

pió.

O Oomi

JViâQzanarcs de Rioju y comuneros. lAfonto jiso v TííivpHn vacuno. í 40 lUso propio. [Según costumbre. I 100 1 Acotado por Real orden de 19 Enero 1882 el rodal llamado SGCB2021



continuará.}

^lanzanares de Rioja y comuneros. Monte uso y Hayedo.
jvacuno. 40 Uso propia. Según costumbre. 100 ’■^Acotado por Real orden de 19 Enero 1882 el rodal llamado
Amular 40 id. id. 60

Arenal. Acotadas las superties incendiadas en los sitios Mo- 
nicalvo, Cerrita y Lomo Alediano.

Manzanares de Kioja. Guardias ó Robledal. (vacuno.
(mular.

20
20

id. 
id.

id.
id.

50
40

Acotada la superficie incendiada en el sitio llamado Alari- 
sanclio.

Ojacastro. Monte Mayor.
ivacuno. 50 id. id. 125 Acotado por Real orden de 19 Enero de 1882 el rodal lla
mular. 50 id. id. 75

mado Voscuerda. Acotada la superficie incendiada en el sitio 
llamado Repulario.

Ojacastro. San Quilez. vacuno. 50 id. id. 125
Acotado por Real orden de 19 Enero 1882 el rodal llamado 

Las Peñas. Acotada la partida incendiada en el sitio Prado de

Pazuengos.
id. xYldDct.

Hayornal Monte Hondos Escarzuela. vacuno.1 70 id. id. 70
Pazuengos. Vallilengua.

1
[vacuno.
[mular.
1

20
20

id. 
id.

id. 
id.

40
30

Acotado por Real orden de 19 Enero de 1882 el rodal lla
mado Laguna.'

Pazuengos. Monte Hondos. ¡vacuno.
¡mular.

loo
60

id. 
id.

id. 
id.

100
60

Acotadas las superficies incendiadas en los sitios Peña 
Aguda y los Reajos.

San Torcuato. Negro.
vacuno, 
mular, 
asnal.

6
20
4

id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id.

36
60
12

Acotado el l.“ al 4.'^ cuartel aprovechados por roza.

Santurdejo. ' Urquiara y Humbria de Ochan. vacuno. 40 id. id. 120
Acotado por Real orden de 19 Enero de 1882 el rodal llama

do Valle de Acebo. Acetado el rodal llamado Llecada aprove
chado })or roza.

Valgañi^n. Corrales-Zamaquería. mular. 25 id. id. 25 Acotadas las superficies incendiadas en Valle los Arces, 
Majada del Espino Guareña, Beniguerra y Chaparreras.

Valganón. La Dehesa. mular. 50 200 Acotadas las superficies incendiadas Humbria, Humbria de 
Alonso y Cila.

Nalganón (Angula.) Dehesa. vacuno, 
mular.

20
12

id. 
id.

id. 80 Acotado el rodal llamado Vila en el sitio llamado la Zaballaid. 36 por haber sido incendiado.

Valganón. Cantalones ó Monte Corrales. vacuno. id. •• id.
Acotadas las supei-ficies incendiadas en los rodales llamados

75 El Frontal, Hayas secas, Joaballa, Acebo del Valle, Los Lla
nos y Hervida y las parcelas en repoblación.

Villarta Quintana (Qnintanar.; La Dehesa. j vacuno, 
mular.

.30
16

id. 
id.

id. 
id.

90
32 Acotada la partida incendiada llamada La Serna.

Villarta Quintana (Quintanar.) Ezquerra y Valle Campanar. j vacuno. 30 id. id. 75 Acotada la partida incendiada en el sitio llamado Cuesta
mular. 20 id. id.. 30

Solana. Acotado el rodal llamado R(>yo Molino aprovechado 
por roza.

Villarta Quintana. Monte Redondo Hoyo Pífalo y Cerro 
Hayedo.

vacuno. 40 id. id. 100 Acotado por Real orden de 19 Enero de 1882 el rodal llama
do Cerro la Barga, Acotadas las superficies incendiadas en

mular. 50 id. id. 100
los sitios Cabeza de Cerro Chico, Vallejo las lleras, Vallejo, 
Royo carto y Cerro Hayedo.

Villarta Quintana. Rebollar. j vacuno. 30 id. id. 7.5mular. 20 id. id. 30
Zorraquin.

Zorraquín.

Monte Alayor. j vacuno. 20 id. id. 80 Acotadas las partidas en lo.s rodales llamados Arabial y Sa- 
rámbiila, á consecuencia de incendio.

Robledal. vacuno. 50 id. id. 100

SGCB2021



Sección Jadiclal. , 
1

(Xiiin. 1303;. f

D. Galo Sanz, Ju?z de pvinKU’a ’ 
iíistaiícia (le Logroño. i 
llago saber: Qoe el día 20 ¡ 

del corriente v" hora de las 12 de ; 
su mañana, tendrá lugar en este < 
Juz<nado la subasta de las fincas O
del concursado D. Feliciano 
Díaz, vecino que fué de esta ’ 
ciudad, para pago de costas y 
solventación de deudas, cuyas 
fincas radican en esta jurisdic
ción V son á saber.

* i

Pts. cts.

1. * Una viña olivar 
en término de Balsalado 
de 4 fanegas, linda por 
Oriente, senda; P. rio; 
M. Manmddol Val, y N. 
Lázaro Dominguez, en 318 7-5

2. Otra id. en San 
Quintín de tres y media 
fanegas, linda O. Garlos 
Aíallaina, P. Juan Do
mingo Santa Cruz, AL 
Fermin Gastejon, en 525 0

.3 . Otra id. en Barri- 
gñelo de cuatro fanegas, 
linda O. brazar del rio; 
P. Aíartina Gzquiaga, N. 
madre dei regadío, en 112 50

J. Y otra id. en el 
mismo término, de una 
fanega y tres celemines, 
linda por P. D. Alelchor 
Sanjuan, AL viuda de 
D. Meliton Áronas, en 52 25

Dado en Logroño á cuatro 
de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—Galo Sauz.— 
Juan Sabando.

(Num. 13.32.)

Don Galo Sanz Peña, Juez de 
primera inst-ancia de este par
tido.

lemines, linda O. Don líurique 
Moreda; AL camino del térmi
no; P. y N. Paula Martinez, ta
sada en ciento quince pesetas 
cincuenta céntimos.

2.’ Otra heredad con los fru
tos de trigo en el Denado, su 
cabida fanega y media, linda O. 
y N. Don Dnrique Moreda; AI. 
Rufo Rico; P. Don Quintín Si
cilia; tasada en ciento cuatro
pesetas.

Una fanega de trigo en nueve 
pesetas.

Dos de cebada en trece pese-

Lo que se anuncio, al público 
^ara conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subas
ta. Dado en Logroño á once 
de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—Galo Sauz.— 
Por su mandado, Pablo A. Fn- 
rique.

(Núm. 1341.) 
Don zlbelardo Alarroquin, Juez 

de primera instancia del par
tido de Haro.
Por el presente se cita, y em

plaza cá Rita y Valentin üruñue- 
la é Ibergallartu ausentes y de 
ignorado paradero , para que en 
el término de nueve, dias com
parezcan en este Juzgado á con
testar á la demanda incidental 
que sobre que se les declare po
bres para litigar han promovi
do en este Juzgado por medio 
del Procurador Don Francisco 
Auchútegui, Tomás y Faustino 
Üruñuela vecinos de Zarratón 
con el objeto de promover el jui
cio necesatio de testamentaría á 
bienes de Don Damián Vozme- 
diano, y de la misma manera se 
cita y emplaza a los causa-ha
bientes de los referidos Rita y 
Valentin caso de que estos hu
biesen fallecido y á los herede
ros de Saturnino Vozmediano

I Alejandro Rodriguez: tasada en 9 
pesetas.

8. ^ Otra id. de seis celemines en 
Congosto; linda E., Camino de Ause
jo; O.. Carlos Ocon; N, Ponciano Ax- 
corbe; y S. Andrés Fernández: tasa
da en 15 pesetas.

9. " Otra id. de ocho celemines en 
Manantíos; linda E., Manuel Ajamil; 
O., Alejandro Rodríguez; N., Anasta
sio Viguera; y S. Vicente Hernández 
tasada en 20 pesetas.

10. Otra id. ue cinco celemine.s en 
los Pradillos; linda E., Pasada; O., 
Hermenegildo Viguera; N., x\ndrés 
Rubio; y S., B'élíx Gil: tasada en 2() 
pesetas.

11. Otra id. de una fanega en id; 
linda E, Pasada; O., Ffdix Fé; N., 
Ramón Aguado; S., Rafael Rubio: 
tasada en 36 pesetas.

12. Otra id. de 17 celemines en 
Camino Real; linda E., Camino; O,, 
Apolinar Muntiel; N. Juan Francisco 
Rubio y S. Francisco Martínez: tasa
da en 34 pesetas.

13. Otra id. de celemín y medio 
en las Eras; linda E., calle de las 
Eras; J)., Carlos Ocón; N.. Luis 
Aguado; y S., Leocadio Merino: ta
sada en 3 pesetas 50 céntimos.

14. Una bodega en las Eras; lin
da E., Llecos; O. y S., Marcos Aja- 
mil; y N., José Jimenez: tasada por 
el perito mediante su arruinamiento 
en una peseta.

Cuyo acto tendrá lugar simultá
neamente en la Sala Audiencia de 
este Juzgado y en la del municipio 
de Ocón el día 25 del actual á las 10 
de la mañana, advirtiéndose que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación 
y los que quieran tomar parte en 
la subasta deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en 
el establecimiento destinado al efec_ 
to, el 10 por 10 de la finca ó finca 
que traten de rematar y que los tí® 
tulos de propiedad y pago del im
puesto de trasmisión de bienes y de
rechos reales serán de cuenta de lo- 
rematantes.

Dado en Arnedo á tres de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y cinco. 
—Francisco Librero.—Por mandado 
de S. S.“, León Díaz.

cumplimiento de lo acordado ex
pido el presente testimonio que 
firmo en Haro á ocho de Agos
to de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Ante mi, Pedro Balma
seda.

(Num. 1301.

Don Prancisco Librero, Juez de Ins
trucción de este partido de Ar- 
nedo.
Hago saber: que para pago;de cos

tas procedentes de causa criminal 
seguida por el Juzgado de instruc
ción de Logroño contra Pió Rubio 
Rodriguez vecino de Aldealobos, al
dea de Ocón sobre expendición de 
moneda falsa, se venden en pública 
subasta las fincas siguientes que le 
fueron embargadas para pago de di
chas costas, las cuales radican en 
jurisdicción de Ocóny su tierra.

1 .'‘ Una viña de 4 peonadas en el 
término de Valdevililla, linda E. José 
Medel; O., Pantaleón Tejada; N., Ca
mino de Ausejo; y S., Manuel Rodrí
guez: tasada en 48 pesetas.

2 .*^ Otra heredad en Bajero de la 
Pila con 7 olivos, sin cabidad; linda 
E.. Francisco Orio; S. N. y O., Poyos: 
tasada en 10 pesetas.

.3.“ Otra id. en Carbuncal de 9 ce
lemines; linda E,, José Aguado; S. N 
y O., Llecos: tasada en 40 pesetas.

4.® Otra id. de una fanega en la 
Barra; linda E., Sebastian Ocón; O , 
Erial; N. y P., Manuel Roya; tasada 
en 30 pesetas.

,5.’ Otra id. de 6 celemines en id.; 
linda E., Sebastian Ocon; O., Cante
ra de la Plana; N., Hermenegildo 
Cordón; y S. Manuel Royo: tasada en 
15 pesetas.

6.’‘ Otra id. de una fanega tierra 
en lo.s Manantíos; linda E., Victoria 
San Juan; O., José Rubio; N., Ma
nuel Tejada; y S., Apolinar Muntiel: 
ta .a ada en 30 pesetas.

7.“ Otra id. de dos celemines en 
Omayor; linda E., León Fernández; 
S. y O., José María Rodríguez; y N.;

Hago sabor; Que el dia quin
ce d’í Sbtiembrtí próximo y ho
ra de las doce se sacaran á la 
venta en este Juzgado los bie
nes y frutos que se expresarán 
de la propiedad de Don Emilio 
Moreda, Alcalde que ha sido de 
Alberite, con motivo déla exac
ción de multa impuesta por el 
Señor Gobernador civil, por no 
haber satisfecho las dietas á un 
comisionado de apremio, y pago 
de c )9tas causadas y que se cau
sen.

i.* Una heredad con los fru
tos pendientes en la Segadera, 

cabida una fanega y seis ce-

que no sean los que tienen inte
res en la herencia de Don Da
mián Vozmediano, á todos los 
cuales se advierte que si se pre
sentan serán oidos y se les ad
ministrará justicia, parándoles 
en otro caso el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Haro á treinta de 
Julio de mil oche utos ochenta 
y cinco.—Abelardo Marroquin. 
=Ante mi, Pedro Balmaseda.

Es conforme con el edicto ori- 
í ginal obrante en el expediente 

de su razón al que me remito. Y ! 
para su inserción en ¡el «Dole- ¡ 
tin oficial» de esta provincia, en j

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

Temperatu.ia máxi na al ;'ol . . . 
’dem id. á la sombra .

Tem])eratura mínima al aíre. . . . 
Idem id. al reflector. .

Altura, baro-í á las 9 de la mañana 
METRICA . .1 á las 3 de la tarde.

i á las 9 de la mañana• • • -i á las 3 de la tarde.
Estado dfiI á las 9 de la mañana 

CIELO... .1 á las 3 de la tarde. 
Agua evaporada .......

Ozono...............................................
Lluvia...............................................

50,2 
36‘2 
14'8 
12,0 

726'4 
725'0 

O. brisa. 
S. O.brias, 
despejado, 
¡nuboso.

7,2

7
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